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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de la PATENTE DE INTRODUCCION, por 5 años, solicitada & favor 
de la Razón Social: Serrano y Arpl, residente en Barcelona, 
para "rpT PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE PLACAS 0 DIS­
COS FONOGRAFICOS".

La Patente de Introducción á que se refiere la presente 
memoria descriptiva está destinada á garantizar la explotación 
exclusiva en España, de un procedimiento de fabricación de pla­
cas o discos fonográficos, procedimiento que no conocido ni 
practicado en nuestro país hasta el presente, ha sido introdu­
cido en el mismo por la Sociedad recurrente, dando lugar al es­
tablecimiento de una industria nueva, reuniendo por estas cir­
cunstancias las condiciones necesarias exigidas por la vigente 
Ley sobre Propiedad Industrial, para la concesión de 3a Patente 
que se solicita.

Consiste esencialmente el procedimiento de que se trata 
en fabricar primeramente unos discos de cartón, caucho o mate­
rial análogo, de diámetro y espesor convenientes, provistos o 
no en su parte central de un agujero de cualquier forma y medi­
da. Los referidos discos son luego debidamente acabados por 
todas sus caras, es decir, sin que oresenten irregularidad al­
guna en las mismas, quedando por tanto perfectamente lisas pa­
ra lo que se emplean maquinas y aparatos adecuados, que serán 
variables segón sea la clase del material de los propios discos.



Obtenidos los citados discos y ana vez verificado su aca­
bado se dispone en una o ambas caras de los mismos, una capa 
de una pasta cerosa, para lo cual esta adquiere el grado de 
fluidez conveniente por medio del calor y en la misma se sumer­
gen dichos discos, empleando para ello cualquier medio manual 
o ■«lecanico apropiado, pudiendo facultativamente dejar en la 
parte central de loe propios discos una región, que será circu­
lar, desprovista de tal capa de pasta. Una vez secada esta, se 
procede á su rectificación y alisado para que forme una superfi­
cie perfectamente plana y regular por ambas caras y para ello
se utilizarán las máquinas y aparatos que se consideren conve­
nientes.

La referida pasta será cualquiera de las empleadas en la 
fabricación de discos fonográficos,, es decir, que reúna condi­
ciones apropiadas para ser impresionada o me !or grabada por la 
aguja o el záfiro de la máquina á que se destine.

En la realización práctica de la Patente descrita, serán 
variables cuantas circunstancias concurran en la misma que no 
alteren o modifiquen su esencialidad, tales como los diámetros 
de dichas placas y el que presenten el recubrimiento o capa de 
materia cerosa por una o ambas oaras.

Esta Patente se refiere á "Un procedimiento para la fa­
bricación de placas o discos fonográficos" Grupo 6o Clase 60Í. 
debiendo recaer sobre la siguiente REIVINDICACION en la que se 
determina su mencionado objeto:

Reivindica la Sociedad recurrente la explotación exclu- 
sivasiva del citado procedimiento que esoncialmenteconsiste en 
formar por cualquier medio manual o mecánico, un disco de car­
tón, caucho o material análogo, , de diámetro y espesor conve-
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niente, y sn disponer en una o arribas caras del mismo por simple 
inmersión on un baño preparado al efecto, una capa de una pasta 
cerosa, verificando seguidamente cuantas manipulaciones y ope­
raciones de acabado se consideren convenientes, tal y como se 
detalla en la descripción que antecede.

Consta la presente qjemoria de tres hojas foliadas escritas 
por una sola cara.

Barcelona 22 de Mayo de 1925 
P. A.
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